
Vniáaá de (}estión 'Educativa Locai Cfzota 
"Año de la recuperación y consolidacíén de la econornia peruana" 

�so[ución Directoral N" 1 4 0 0  

CHOTA. 1 Z IAR 20Z5 

Vistos, los documentos ad1untos y, 

CONSIDERANDO· 

-2025 

Que, es pouuca del M1n1ste·10 de Educación garantizar el buen inicio del año 
&;.:.· colar en concordancia con las potlucas priorizadas y los compromisos de gestión escalar . 

.;.;."';_'l\r,\\�lll,fR.(�r,,,. "-· 
t�· J_º "'tJ:\. l 'é. Que, el artículo ¡5· de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que 
i-· --las as vacantes existentes en las msütuctones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso 
� "ª � o de contratación docente 

.�.e� 
Que el articulo 1 de la Ley Nº 30328, Ley que establece medidas en materia 

educativa y dicta otras oísposicones señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en 1ns1tt11c1oncs educativas públicas de educación básica y técnico productiva, es de plazo determinado y procede en el caso que exrsta nla?a vacante en las instituciones educativas: 
,;;�;:,ío"•:i;;-, Que, por Decreto Supremo Nº 002-2025-MINEOU, se aprueba la Norma que regula /.,, Jel Íi\pcedim1enlo, requisitos y concioones para las comrataconcs do profesores y su renovación en el servicio docente en 

• o { • �u�ción básica y técnico productiva, en el marco de la ley N' 303?8. ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras \ "" Ulllspc¡siciones, con ta finalidad de contar con los profesores para el e¡e1c1c10 do la función docente en los programas educativos y en '{:;��nstituciones educativas de Educación Básica y Tócruco-Producuva. antes y durante el año lectivo, sobre la base de los principios de meritocracia, transparencia e igualdad de ooonuruoao, 

Estando a lo actuado por el cormté de contratación docente I Jefe de Recursos 
.,.., os, con el visto bueno de las dependencias corrosponcicntcs dé la UGE.L, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y el 

il'�,:,' titulit. la entidad y 

� � ; � ; 1 De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley 
·,:,¡,� ma Magisterial y su rnornficatona, Ley N' 32185 Ley de rrosupocsto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, Ley Nº 

••Sfso , Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras drspoeeiones. el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que 
aprueba el Reglamento de ta Ley de Reforma Magisterial y sus modiücstonas el Decreto Supremo N' 001-2015-M INEDU, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del M1n,s1,'110 de Educecion. el Decreto Supremo N' 015-2002-ED, que 
aprueban el Reglamento de Orqaruzacrón y Funciones de las 0,,,.-r1oncs Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión 
Educativa y las facultados previstas en ta I cy 2,-4.14 ccy de! F·., ·••rH,.·n10 Mm1n1slrat1vo General .. 

SE RESUf.:LVE 

ARTÍCClLO 1'.· APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el 
anexo que forma parte de la �esente, suscrito por lp Urudac E¡ecutora y el personal docente que a continuación se indica: 



1.1. DATOS PERSONALES: 
APELLIDOS Y NOMBRES 
DOC. DE IDENTIDAD 
SEXO 
FECHA DE NACIMIENTO 
REGIMEN PENSIONARIO 
TÍTULO Y/O GRADO 
ESPECIALIDAD 

1.2. DA TOS DE LA PLAZA: 
NIVEL EDUCATIVO 
INSTITUCION EDUCATIVA 

,,�i:�:l¡CÓDIGO DE PLAZA 
f/1 'íf' '\};ARGO 
I'"' 'f ¡; 
1
11
�:,J� ¡MOTIVO cJE LA VACANTE 
' -�  �., ��¿)"CARGA HORARIA 

CIEZA GUEVAl!A. FLOR MARIVEL 
D.N.1. N' 41931895 
FEMENINO 
05/07/1983 
D.L. N' 19990 
LICENCIADA E ,  EO.LJCACION 
INFORMATICA 

Secundar:a 

VICTOR ANT f,10 HERRERA DELGADO 
. ' 'C3P2�2-0014'11 

PROFESO� 
CUADRO or H'.',RAS APROBADO 2021 · Resolucion N' 
21 HRS EDUCA:ION PARA EL TRABAJO·JtC. 4 HF:S TUTORIA Y ORIENTACION 
EDUCATIVA-Je: 

1.3. DA TOS DEL CONTRA TO: 
Nº DE EXPEDIENTE 
REFERENCIA 
VIGENCIA DEL CONTRA TO 
JORNADA LABORAL 
DE LA ADJUDICACION 

10651849 •. ºOL 105 02 

ACTA DE ADJIJ 11CACION 
Desde el 031031,025 hasta el 31/12/2025 
25 Horas Pcdag Jglcas 

PRUEBA NACIONAL 

ARTICULO 2' · EoTABLECER, coníorrne al Ar.exo 1 del Decreto Supremo N° • 002· 
2025-MINEDU, que contiene en el Anexo 1 el docurnenlo "Contra, , •v1r:10 Docena:" es causal oe resolucrón del contrato cualquiera de los 
motivos señalados en la Cláusula Sexta. 

ARTICULO 3' Al [ CTESE o .a L.ddena presupuestal corespoodierne de acuerdo a! Texto 
• 85 aut· aon.eoa e -resup, esto ce Sector Pubhco para el Año Fiscal 

ARTICULO 4 NO nr1CAR c:1 presento H:501Lc1on a la parte mtcresaoa e instancias 

inistrativas perunemes para su conocrmemo y acciones de 

f?ug1s11c�•i' r cc.mumcuose 

· I ORIGIÑAl FIRMADO I 
Mg. RICHARD MIGUI L MARTOS RUIZ 

Director de Unidad de: )r· .uc "I F.ducatrva t ocal Chota 
Unidad de G�st1:·n ·:d� canvc I ocal Chota 

, 

RMMR/0.UGEL.CH 
CMMT/JAAJ LGRT/JAGI 
APRNAGA 
3,G1(R/CP 
P. 1309 Ex.10736122 


